
INTERVIENEN:

ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los ténninos de este documento.

Qm.eai..Pro¡¡rama eatre el Mlnislerio de Trabajo y Seauridad Social Y
la Juata de Comualdades de Castilla-La MllD<ha para el desarrollo de

prestadones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales

En Madrid a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.
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Ealidad local

Proyecto

REUNIDOS:

De una parte, el excelentísimo señor don Manuel Chaves González,
Ministro de Trabajo y Seguridad Social y, de otra, el excelentísimo señor
don Rafael Otero Femández, Consejero de Sanidad y Bienestar Social de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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3. Créditos para la gestión directa o concertada de los programas. (Cumplimentar en
el supuesto de que estén determinados los programas en mnción de la demanda
valorada.)

Número
Gestión Asipación.

de usuarios
presupuestana Observaciones

Propia Concertada
.,..uta

Tratamiento psicosoclal ....

Actividades ocupacionales y
de inserción ......

Convenios--programa para la
formación y asignación de
voluntarios ...

4. Normativa de funcionamiento.

4.1 Servicios que presta el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

4.2 Condiciones para la admisión y permanencia en el Centro de Acogida o
Albergue.

4.3 ¿Dispone el Centro de Estatuto o Nonnasde funcionamiento? D Sí D No
En caso afirmativo, adjuntar.
En caso negativo, fecha prevista para su elaboración: ...............

5. Implicación del voluntariado en el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

+ 6. Requisitos de admisión y de baja. (Indicar brevemente.)

7. Caracteristicas del edificio del Centro de Acogida o Albergue.

Caracteristicu Caneteristicas

"'.- proyec;tadas En caso de existir edificación,
año de la misma: ....................................

m PI.,.. m Plazas Año de inicio de las obras

Dormitorio
proyectadas: .............................................

... Año de finalización: ...................................
Comedor .. Presupuesto de obras

y equipamiento: I ! ! I I ! I
Convivencia-Acto

ocupacional ....

Dirección adminis-
trativa .......

Otros ............

Total
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15722 RESOLUClON de 25 de mayo de 1988. de la Secretan'a
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio
Programa entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Castilla·La Mancha. para el desa"ollo de prestaciones
básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social Yel Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
un Convenio-Programa de colaboración para el desarrollo de prestacio
nes básicas de servicios sociales, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el acuerdo de la Comisióa Delegada del Gobierno para Política
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede
la publicación en el «Boletín Oficiill del Estado» de dicho Convenio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo Qu'e se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Secretario geaeral técaíco. José

Antonio Griñán Martinez.

~.' -.

,;;:.<

., ...;,:
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MANIFIESTAN
Que la fiDalidad del _te Convenio-Protlrama es losrar la

colaboración enue la AdminiS1rlción del Estado y la de la Comunidad
Aulónnma de Casti1Ia·La Mancha en el ejercicio de la. competencias
que a cada una de las partes legalmente correspondan para financiar
conjuntamente una red de atención de servicios sociales municipales
Q,ue permita prantizar unas prestaciones báaicas a lo. ciudadanos en
SItuación de necesidad.

Que con el _te Convenio, la Conseieria de Sanidad y Bienes1at
Social de la JUJlta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en uso de las
competencias a que se refiere el articulo 31, punto l.p, de la Ley
0q4nica 9/1982, de 10 de "losto, que aprueba el Estatuto de Autono
~Ik.el artlculo 3.3 de la Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicio.

. , pretende mejorar las dotaciones deotinadas a la red de servicio.
socia1es aenerales en el ""bito territorial de Castilla-La Mancba.

Que ambas Admini.tnlciones consideran necesario refonar el papel
de tu Corporaciones Locales en cuanto a la prestación de serviCIOS
sociales se refiere, de acuerdo con lo di.puesto en la Ley 7/l98S, de 2
de abril, ~ora de las Bases de Rqimen Local, destacando el
caricter oblisatorio y exi¡ible de tal competencia para lo. municipio.
con población .uperior a 20.000 babitantes, de acuerdo con lo. artIculos
26.1, cl y 18.1, sJ del citado texto legal.

Que con el presente Convenio, el Mini.terio de Trabajo y Sesuridad
Socia1 da UJl paso más en el deoarrollo de .u plan de acción en el área
de la Secretaria General para la Sesuridad Socia1 (1987/1990) que, enue
otras medidas, contempla la «Promoción de un sistema de servicios
sociales 9ue garantice unas prestaciones básicas para todos los ciudada~
nos en SItuación de necesidad».
~e con la entrada en viaor de este Convenio de prestaciones para

servu:ios sociales generales en Corporaciones Locales. se contribuye a la
pI'OII'eSiva cobenura tenitorial del nivel básico de servicios sociales en
Casti1Ia-La Mancha, ampliando la actividad que a tal efecto viene
desarrollando la Junta de Comunidades, y evitando superposiciones en
la actuación de distintos Entes administrativos. '

Que el procurar este apoyo, a trav6s de mecanismos de concertación,
hace posible evitar las superposiciones en la actuación administrativa y
senerar una red de atención en la que las responaabilidadeo de cada nivel
de la Admini.tración sean complementari.. de 1.. otra•. Con ello, se
actúa en el marco de lo dispuesto en el artIcul~ S7 de la LeJl de Bases
de Rqimen Local, ya cita<la, y en la normativa específica de la
Comunidad de Castilla-La Mancha, de acuerdo con los criterios de
coordinación propios de la. competencias de la JUJlta de Comunidades.

Que la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupue.to. Generale.
para .19~8, Incluye crédito. adacritos al Mini.teno de Trabojo y
~ Socia1 -Dirección General de Aeción Social- que aparecen
COD.iSUldo. con la clasificación ors'nico-económica 19.12.3l3B.4S1 <lA
Comunidades Autónomas para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante Convenios--Pro_.

Q.ue la Comunidad Aulónoma de Castilla-La Mancba di.pone,
asimismo. de dotaciones presupuestarias para similares fines.

A tales fines, suscriben el presente Convenio que articulan a tenor de
las sisuientes cláu.uIas: .

Primera. Objeto del Convenio.-Con.tituye el objeto del presente
Convenio la articulación de la coo~ón a desarrollar enue el
Ministerio de Trabajo y sesuridad Social y la ComUJlidad Autónoma de
CastiUa-La Mancha para el desarrollo de prestaci~n~ básicas de
servicios sociales de Corporacjones Locales de su temtono.

seaunda. Presentaciones b4sicas de servicios sociaJes.-A efectos de
este Convenio, se considerarán prestaciones básicas de servicios sociales
las de información y orientación. ayuda a domicilio, prevención e
inserción y alojamiento y conviven~.. ~tendien~oque con ello n.o se
contraviene lo resuJado en la 1000slaClón propIO de la Comumdad
Aulónoma de Ca.tilla-La Mancba.

La información y orientación irá dirigida a individuos, grupos e
instituciones sobre los derechos que pudieran corresponderles y los
recursos sociales existentes, así como asesoramiento es~alizado sobre
problemas sociales y su canalización, cuando sea necesano, a los demás
servicios sociales existentes.

La prevención ~ insercióI!~ se refiere a interven9Í0nes~~s
por equipos profeSionales. dirigidas a personas y colectIvos en SltWlClo
Des de riesgo o marginación social. con .el obj~ de p~~enirma;rginacio
nes sociales y, en su caso, lograr la relDsefCIón familia!' y SOCIal. .

La ayuda a domicilio tiene como objetivo la prestación de una sene
de atenciones a los individuos y/o familias en su domicilio. cuando se
hallen en situaciones en las _que no es posible la ~izació~. de sus
actividades habituales, o en situaciones de conflicto pSlco-falDlliar para
al¡uno de sus miembros.

Finalmente, la prestación de alojamiento y conYÍ;vencia su~ne una
alternativa para las penonas que carecen de ambiente famibar &de-
cuado. .

" Tercera. Proyectos que pueden ser objeto de financiación.-Los
proyectos a financiar 5eI'1!11os ténninos .de! presente Conve~o tendrán
como finalidad la dotación y mantemmlento de cualqUiera de los
siguientes tipos de Centros:

19715

al Centros de servicio. sociales, como equipamiento de caricter
comunitario, dotados de los equipo. tknicos, incluidas las unidadeo
básicas de trabojo social o denoltUDlCÍón similar, y los medio. necesa
rios que den sopone a las prestaciones búicas enumeradas en el
apartado anterior.

b) A1berJues, como servicio. destinado. a procurar, con caricter
temporal, la prestación de alojamiento a tranllCÚlltes sin medios econó
micos y a otras penonu mar¡inadas, atendiendo, asimismo, a su
inserción peroona! y social.

cl Centros de lIlXlIIida, como establecimientos residenciales no
permanentes, destinados a acoaer, en medida de uraencia, a penonu en
situación de graves conflictos convivenciales o carentes de medio
familiar adecuado, procurando el necesario tratamiento para la normali
zación de ·su convivenciL

En todos lo••upuestos, los proyecto. podrán referirse a Centro. de
nueva creación o a la ampliación o adaptación de los ya existentes, y
afectarán tanto a ..stos de penonal y funcionamiento como a los que
se deriven de la cobertura de la. prestaciones básicas de serviCto.
sociales que se contemplan. La presentación de proyectos se"acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del Convenio.

Cuarta. Selecci6n y aprobación de proyectos.-La selección y aproba
ción de los proyectos que hayan de financiarse en ejecución del presente
Convenio. de Confonnidad con lo dispuesto en la cláusula precedente,
corresponderá a la Comunidad Autónoma. Lo. proyecto. aprobados
serán remitidos por la Comunidad Autónoma al Mimsterio de Tra~o
y Sesuridad Socia1 -Dirección General de Aeción Socia1- para .u
mcorporación, en su caso, como anexo al Convenio.

El ~lazo limite para la recepción de proyecto. aprobado. será el 30
de jumo de 1988.

Si transcurrido dicho plazo no se bubiera asolado la aportación del
MiniSlCrio de Trabajo ~ Sesuridad Socia1 prevista en la cláusula quinta,
dichos fondos dispombles, junto con los coITespondientes a otras
Comunidades Autónomas que se encontraran en la misma situación,
podrán ser redistribuidos, siguiendo el mismo criterio y para atender la
misma finalidad, entre aquellas Comunidades Autónomas que dejaron
proyectos sin atender por haber agotado _su asignación.

Quinta. ApoT1aciones económicas de las paT1es.-La aportación
económica del Ministerio de Trabajo y Sesuridad Socia1, para lo. fine.
del presente Convenio, será como máximo 11 SOS 16.000 pesetas, de
confonnidad con los criterios de distribución acordados cODjuntamente
entre el citado Departamento y las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma aporla(á, para la financiación de lo.
proyectos seleccionados, una dotación económica de igual cuantía, al
menos, que la aponada por el Ministerio de Tra~o y Seguridad Social.

La ComUJlidad Autónoma de Ca.tilla-La Mancba determinará la
cuantía de las Corporaciones Locale. de .u territorio responsables de
cada proyecto.

Sexta. Pago y justificación de la subvención.-Tras la firma del
protocolo, por el que los proyectos aprobados se incorporen al preiente
Convenio, el Mini.terio de Trabajo y Sesuridad Socia1 procederá a
tran.ferir a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la cantidad
que le corresponda de acuerdo con los proyectos presentados, siempre
que esté dentro del limite máximo previsto en la cláusula quinta y
teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo tercero de la cláusula
cuarta.

A estos efectos, será requisito previo a la efectividad de la transferen
cia la acreditación, por parte de la Comunidad Autónoma y de la.
Corporaciones Locales q,ue participe~ de que en sus respectivos
presupuestos existe retenido Cl'Mito suficiente para hacer frente a los
compromisos contraídos.

De acuerdo con lo di.puesto en el articulo 80 de la Ley General
Presupuestaria y el Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre ju.tificación
de las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, y de conformidad con lo establecido en el artlculo 123 de la
Ley General de Presupuestos del Estado para 1988, por el que se da
nueva redacción al articulo lS3 resIa sexta, de la Ley General
Presupuestaria, la Comunidad AutÓnoma de CastiUa-La Mancba ju.tifi
cará la subvención ante el Ministerio de Trab¡ijo y Seguridad Social
mediante la correspondiente certificación de haber sido registrado, en su
contabilidad, el insreso de la .ubvención percibida para la finalidad
prevista.

La Comunidad Autónoma, a su vez, proveerá los mecanismos de
control financiero necesarios para garantizar la asignación de las
partidas presupuestarias acordadas a cada proyecto, de manera que, al
finalizar el ejercicio, remita Memoria financiera de ejecución del gasto
del Jl'C'Cnte Convenio al Mini.terio de Trabajo y Sesuridad Social,
reqwsito éste imprescindible para una posible prórroga o renovación del
Convenio.

Séptima, Obligaciones tk illfonnación.-La Comunidad Autónoma
de CastiUa-La Mancba remitirá al Mini.terio de Trabajo y Seguridad
Social una Memoria semestral que permita el seguimiento y evaluación
del desarrollo de las acciones que se financien en base a este Convenio.
Asimismo, al finalizar el año 1988, la Comunidad Autónoma efectuará
la evaluación de ~ acciones contempladas en el Convenio.



MODELO 1

PROYECTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE .

M1NJSTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

BOE núm. ISO

dado que al mismo se refieml las dotacioDes presupuestariaa de que:::.= dispone para su financiación¡ DO obatante, los firmantes
. estan su voluntad de hacerlo extensivo a años sw:esivo. para dar

CODtinuidad a las acciones iniciadas, sin peJjuicio de extender el
CoDvenio a Duevos proyectos en funcióD de la planificación prevista Y
de las disponibilidades presupuestarias.

Décima. Delega¡:iones.-Por el Ministerio de TrabIJo y SqplnClac1
Social se desipa a la DireccióD General de AccióD Social como el
Centro directivo competente para el desarrollo de las funcioDes que al
mismo le están atribuidas en es1e CODvenio y, en particular, para la
firma de los pn>tocolos adicionales COD los proyectos aprobedoa,

Por la Junta de Comunidades de Castilla·La Mancha se desipa a la
DireccióD Genera1 de Bienestar Socia1, de la Consejeria de Sanidad
Bienestar Socia1, para los mismos fiDes establecidos en el :::lo
anterior correspondientes a la Comunidad Autónoma.

Por el Ministerio de Tra~o y~ Socia1, el Minilltro de
Tra~oJ.w~Social, Manuel Cbaves 00_. Por la JUDta de
Comuni de Castilla·La Mancha, el Consejero de Sanidad y
Bienestar Social, Rafilel Otero Fernández.

Anexo rolad... a _ de lIOIIcItnd para la _ de proyectoo

1. Modelo de preseDtaciÓD común al conjunto de los proyectos del
CoDVenio-Programa para el desarrollo de prestaciODes básicas de servi
cios sociales.

2. Modelo para CeDtrOS de servicios sociales.
3. Modelo para CeDtroS de acogida y albet¡ues.

Las normas de cumplimentaeión les senn remitidas próximamente.
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Tanto esta evaluacióD como la Memoria semeslnl1 se basarán en una
documentacióD homolfDea, cuyos coDtenidos serio acordados eD la
ComisióD de SquimieDto.

La presentación de las referidas Memoria y evaluación serio
roquisitos improscindihles para la posible prórrop del CODvenio.

El Ministerio de Tra~oy Seguridad Social remiriá a la Comunidad
Autónoma de Castilla·La Mancha información sobre todas las acciones
que se desarrollen durante el ejercicio en las distinw Comunidades
Autónomas que hayan .uacrito CoDveniOS similares al presente.

Los inten:ambios de información, relativos al presente CODvenio, se
establecen sin peJjuicio de las obJiP..cioDes coDtraldas en el CoDvenio eD
materia de información sobre llCClón social y servicios sociales, suscrito
entre el Ministerio de Trabaio y Seguridad Social y la Junta de
Comunidades de Castilla·La Mancha ef 25 de Doviembre de 1987.

OCtaVL Comlsi~:,~;~imiento.-La Comunidad AutóDoma de
Castilla·La Mancha' un representante que iDtegrarA la Comi·
sióD de Seauimiento del CoDvenio-Prosrama para el desarrollo de
P,I'eItaCiones básicas de servicios sociales, conjuntamente con UD repre-
....tante del Ministerio de Tra~oy Se¡uridad Social y un repICSCDtante
por cada UDa de las Comunidades Autónomas que firme el Convenio
con id6Dtica finelidad, euyo objetivo será resolver las cuestiones que se
planteen durante la ejecución del Convenio,~ asistencia técnica a
las Administraciones firmantes y fijar los cnterios para el seguimiento
y evaluacióD de los resultados.
. ~ te¡>tOIeDtante del Ministerio de Tra~o y Se¡uridad Social será

cIeSi¡nado por la Directora general de Acción Social, y el represeDtante
de la Comunidad AutóDoma de CastilIa·La Mancha por el Director
peral de Bienestar Social.

Novena. Duraci6" del Co"venio.-La duracióD del CODvenio se
establece para el año 1988 y su correspoDdiente ejercicio ecoDÓmiCO,

:,'

CoNSEJERlA DE: .
DIRECCIÓN GENERAL DE: ••••••••••••••.••••••••••.••.••••••••••••••••••••...••.•••••••••••••••••••••.•••••••.•••••••••••••••••••
Dirección ........................................•................•...................... Teléfono ~ .

Responsable técnico de los proyectos .
DireccióD .
TeleroDo .

PROYECTOS A FINANCIAR
Nl1mero de proyectos

1. Centros de Servicios Sociales D
2. A1bersues D

3.1 'Infancia D
3. Centros de acogida D . ........... 3.2 Mujer D

3.3 General D
Total número de proyectos .. D

FlNANCIACION DE LOS PROYECTOS

Aport8ción de las Corporaciones Locales. . .

Aportación de la Comunidad Autónoma'. . .

Aponación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social .

Total . .

Autoridad responsable de los· proyectos .........................................................•..•..._ .

sello. fecha Y firma

.
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6. Participación de la población en relación con el CSS:

I. DATOS DE IDENTIFICACiÓN

1. Titularidsd.
1.1 Administración local titular del -proyecto

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AUTONOMA DE ..
CONVENIQ-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

SoUcitud de fllWlciaci6n de proyectos para Centros de Senlcioo Sociales

'O
00
00

-
~

g
"c:.
FI

I....
'"~.c:
~.

...................................1"",·,

. 1 , I , I , I

......................................... 1 I ! , ! , I

1 , I , 1 , 1ToUli

Invernanes2.4

25

2. Gastos presupuestados.

2.1 Personal

2.2 Mantenimiento .

Entidad local I , 1 , I

Proyecto 1, I

2.3 Créditos para la gestión directa o concertada de las

f;S:a~sa~:~.e.s. ~:~~.~. ~~ ~~:.::~:~.~~~~~~ I ! , , , ! 1

Cate¡oria profesional Número trabajadores Coste salarial

111. DESARROLLO Y EXPLICACiÓN DE CAPiTULaS DE GASTO

1. Personal 1988 (3). (Adjuntar Olllllnigrama.)

11. PRESUPUESTO DEL PROYECTO PAIlA EL EJERCICIO DE 1988 (2)
l. Fuentes de financiación.

1.1 Aportación de las Corporaciones Locales . . . . . . . . . I I I , , , I

1.2 Aportación de la Comunidad Autónoma I , I , ! , I

1.3 Aportación del Ministerio de Trabajo y S. S. . . I , I , , , 1

1.4 Total .. . . . . . .. 1 , , I , ! 1

LW
I I I ·1

I , ! I

1 ! , , ! ! I I

1 ! ! 1 1

I , ! I 1

I , , , , , I

2.2 Municipal: .

2.3 Bsrrio: .

2.4 Otro: .

2.5 Población total de la zona:

3. Año de creación del CSS:

4. M del Centro:

S. Presupuesto en 1987:

........................................................................................... (1) I t , , ! 1
1.2 Dirección: Teléfono:
1.3 Persona de contacto: Teléfono:

2. Ambito de actuación:

2.1 Comarcal: Número de municipios

Número de núcleos de población

Número de núcleos de población

6.1 ¿Existe órgano de participación? O Sí O No

¿Está prevista su creación? O Sí O No
6.2 En caso de existir órgano de participación, describir brevemente sus funciones

y composición. Total

Núm. de UTS. Existentes en 1987

Previsión para 1989

I I I 1

1 I ' 1

En 1988

Para 1990

I I I 1

I I ! 1

(2) Cumplimentar los presupuestos en müel de pesew.
(3) Incluir solamente el ptnOnal eslJ'Uctural del <:sS. No incluir el contratado con CIlIO a prosramas.

1 I I I I I

I I I I I I

I I I ! I I

I , I 1 I !

1 I I I I !

1 I I I I I

7. Breve referencia a la problemática social de la zona y otras circunstancias en

relación con las prioridades para la selección de proyectos.

(1) A cumplimentar por las Comunidades Autónomas de acuerdo con los códiIos estabkcidos por el lNE que fueron
enviados con fecha 28 de mano de 1988.

2. Mantenimiento. (lndíquense las previsiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

2.1 Gastos de gestión (teléfono, material, etc.) .

2.2 Transportes y desplazamientos .

2.3 Fonnación y asistencia técnica .

2.4 Alquileres .. ..

2.S Varios . .

2.6 ToUli .. .
:o........



(4) Adjuntar nonnati". existente.
Nota: ED el caso de que el Centro haya ntado runcionando en 1917, adjUOUlr la documeotación relativa I evaluaciones,

publicaciones o cualquier olra que pueda resultar de utilidad.

3. Créditos para la gestión directa o concenada de las prestaciones y acciones
específicas de los correspondientes programas. (Cumplimentar en el supuesto de
que estén determinadas cada una de estas prestaciones en mnción de la demanda
valorada.) .

Gestión Asi¡nacióD
Nonnaliva existente

NJimero
"""'~-

o previm """"".de usuarios lana ci_
Propia Concer- pl"Cvista

Si (4) No.....
Ayudas económicas para

s~tuaci~n de emersen-
CUl social ........

Ayuda a domicilio .....

Acoaimiento familiar

Alojamiento en CenIroS .

Tratamiento psioosocial ..

Actuaciones de promo-
ción social ....... ..

Actuaciones de preven-
ción de la margm8ción
social ...............

Convenios--programa para
la formación y asigna-
ción de voluntarios ..

Total .... >< ><
4. Inveniones

4. J Obra nueva D Presupuesto I " !I ! I

4.2 ReformalAmpliación D Presupuesto I I 1 ! 11 I
Fecha de inicioLu....U

D Presupuesto I " ! !! I
Fecha final Lu....U4.3 Equipamiento

MODELO 3

7. Breve referencia a la problemática social de la zona y otras circunstancias en
relación con las prioridades para la selección de proyectos.

~:

'"O

g
"".p

-'D....

es..

1
N
W

I I , , I

l I I I I

Obser"vaciones

Mujer (1)

Infancia (1)

L.t.....J
L.t.....J

General (1) L.t.....J
I I ! , I

Dependencia
InAitucionai

Centros de acogida (1) U
Albergues (1) U

Número de plazas
o usuarios

Tipo de Centro
o Servicio (1)

4.. Año de creación del Centro de Acogida o Albergue:

1. Titularidad.
1.1 Administración local titular del proyecto .

.................." (2) I ! I ! , I
1.2 Dirección: .....................................................•......................... Teléfono:
1.3 Penana de contacto: Teléfono:

2. Ambito de actuación.

~J ~U~~I: .:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: Núm. de municipios L.t.....J
2.3 Barrio: ..
2.4 Otro: .

3. Si se trata de un Centro de acogida, indicar sector: O
D
D

S. Si existía en 1987, indicar:
S.l Presupuesto I I I I ! , I

S.2 Usuarios 1, 1 , I

5.3 Plantilla L.t.....J
6. Otros Servicios Sociales existentes para el colectivo de referencia en el ámbito de

actuación del Centro de Acogida o Albergue:

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AUTONOMA DE ..
CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTAOONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

I. DATOS DE IDENTIFICACiÓN

Solicihd de linandadón de

(1) A rcUcoar por las Comunida\ie$ Autónomas qÚD los códi&05 establecidos en la Metodolocía de la Estadística de
Acción Social Servicios Sociales.

(2) A rel.: por las Comunidades Autónomas scsun los códigos establecidos por el INE que les fueron enviados 000
kcha 28 de mano de 1988.

I , , , I

I , I I

Enlidlul local

Proyecto



2. Mantenimiento. (lndíquense las previsiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

11. PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO DE 1988 (3)

1. Fuentes de financiación.

Entidad local I I , , I

Proyecto I , , I •

1.1 Aponación de las Corporaciones Locales. . I , ! , ! , I

1.2 Aponación de la Comunidad Autónoma .. . I , ! ! ! ! I

1.3 Aportación del Ministerio de Trabajo y S. S. .. . I , ! ! ! ! I

i.4 Total . . . .. .. . .. .. .. . . .. . .. I , ! ! ! ! I

:¡;
-.J
:¡;

~:
-'"00
00

....

~
N...,

-:s

g
"".FI

I ! I I 1

I , , I

Entidad local

Proyecto

3. Créditos para la gestión directa o concertada de los programas. (Cumplimentar en
el supuesto de que estén determinados los programas en función de la demanda
valorada)

Número
Gestión Asi¡nación

de usuarios
presupuestaria """"""'-Propia Concenada prevista

Tratamiento psicosocial

Actividades ocupacionales y
de inserción ...

Convenios-programa para la
formación y asignación de
voluntarios .....

4. Normativa de funcionamiento.

4.1 Servicios que presta el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

4.2 Condiciones para la admisión y permanencia en el Centro de Acogida o
Albergue.

4.3 ¿Dispone el Centro de Estatuto o Normas de funcionamiento'! O Sí O No
En caso afirmativo, adjuntar.
En caso negativo, fecha prevista para su elaboración: ...... ~........

5. Implicación del voluntariado en el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

6. Requisitos de admisión y de baja. (Indicar brevemente.)

7. Características del edificio del Centro de Acogida o Albergue.

Canleteristicas Caractcristicas
actuales proyectadas En caso de existir edificación.

año de la misma: ....................................
m Plou. m Plazas Año de inicio de las obras

proyectadas: .....•.......................................
Dormitorio Año de finalización: ...................................

Comedor Presupuesto de obras
y equipamiento: I ! , ! ! ! I

Convivencia~Act.

ocupacional

Dirección adminis·
trativa

Otros ......

Total

Coste salarial

I , ! ! ! ! 1

1 , ! ! ! ! '1

los
.1 ! ! ! I I 1

1 ! I 1 1 I 1

1 ! ! I I , I

teléfono,
.1 , ! , ! ! I

.1 I ! I , , I

I , ! ! ! ! I

1 , ! , ! , I

. .. 1 I ! ! 1 ! 1

I I !! I

Funciones

(Bectricidad, calefacción,

Número trabajadores

Gastos de gestión.
etcétera.)

Alimentación

Transportes y desplazamientos

Formación y asistencia técnica

Varios .

Total ...

Total

Total

P~rsonal

Mantenimiento

Créditos paca la gestión directa o concertada de
programas . .

Inversiones

CaleJ01ia profesional

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.1

2.4

2.S

2.1

2.2

2.3

2. Gastos presupuestados.

(3) Indicar los pttSupuestos en miles de pesetaS.

111. DESARROLLO Y EXPLICACiÓN DE CAPÍTULOS DE GASTO

1. PeI>OnaJ 1988. (Adjuntar organigrama.)


